
Rama Judicial _
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL· CIRCUITO
DE \TILLAVICENCIO~META

Víllavicencio-Meta, doce de diciembre de dos mil veintitrés _

Interdicción
No. 50001-31-10-001-2019-00070-00-

Demandante: -Luz Marina Rey Baquero

Discapacitada: Ana Sofia Baquero de Rey

Teniendo en cuenta que el objeto de la- presente actuación,
tendiente -a la designación de apoyos para la señora Ana Sofia
Baquero de Rey, resulta inane corno consecuencia de su .
fallecimiento (acreditado mediante elregistro civil de defunción); -
se dispone el archivo de las diligencias, previas las anotaciones
de rigor en los libros radícadores, Justicia SigloXXIy/ o Digital..

Notifiquese ,

, .

JUZGADD PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlllAVICENCIO

NOTlFICACION POR ESTADO
- ' \

La presenta providencia se notificó por ESTADONo.
jQZ de1idej22023_ d!-'
STELLA R~TH BEtTRAN GUTIERREZ ~,

Secretaria
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